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1. INFORME DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

Para efectos de la selección del proceso de Licitación Privada Abierta No. 001 de 2025 con objeto 

de realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera, contable, y jurídica para el proyecto: 

“dotación tecnológica para las instituciones y sedes educativas de los municipios de Remedios 

Caucasia Segovia Zaragoza Antioquia cuya recepción de propuestas cerró el pasado el 26 de 

noviembre de 2025 hora: 4:00 p.m.; se presentaron las siguientes propuestas: 

Proponente Fecha de Recibido Medio de recibido 

ARG CONSULTORES & SERVICIOS SAS mié 26/11/2025 3:47 p. m Correo electrónico 

BISA CORPORATION SAS BIC mié 26/11/2025 2:11 p. m Correo electrónico 

CONSORCIO MW ANTIOQUIA mié 26/11/2025 6:27 a. m Correo electrónico 

ESPACIOS URBANOS GRUPO 

CONSTRUCTOR SAS 
mié 26/11/2025 3:30 p. m Correo electrónico 

INSERGROUP ISG S.A.S. mié 26/11/2025 3:35 p. m Correo electrónico 

UNION TEMPORAL SEGOVIA N&A 2025 mié 26/11/2025 10:43 a. m Correo electrónico 

 

1.1. EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

1.1.1. ARG CONSULTORES & SERVICIOS SAS 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 

 

Criterio Resultado de 
la evaluación 

Observaciones 

5.1.1. Carta de presentación de la propuesta Cumple  N/A 

5.1.2. Matricula mercantil (registro mercantil 
persona natural expedida por la cámara de 
comercio 

No aplica  N/A 

5.1.3. (certificado de existencia persona 
jurídica) acreditación de la existencia y la 
representación legal 

Cumple 

Presenta certificado de 
existencia y representación legal 
fecha expedición: 6 de 
noviembre de 2025 

5.1.4. Apoderados No aplica N/A 

5.1.5. Proponentes plurales No aplica N/A 

5.1.6. Objeto social de los proponentes para 
participar en la convocatoria de la 
interventoría 

No aplica 
N/A 

5.1.7. Certificación expedida por el revisor 
fiscal (si aplica) o el representante legal de 
cada firma consorciada, sobre pago de 
aportes a la seguridad social y aportes 
parafiscales 

Cumple 

Presenta certificación suscrita 
por el revisor fiscal Manuel 
laguna cely c.c. no 19.214.367 t.p 
no. 9101t 
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Criterio Resultado de 
la evaluación 

Observaciones 

5.1.8. Documento de conformación del 
consorcio o unión temporal 

No aplica  N/A 

5.1.9. Sistema de administración del riesgo 
de lavado de activos y de la financiación del 
terrorismo – Sarlaft listas restrictivas y riesgo 
reputacional 

No cumple/ 
subsanar 

 Anexar documento de 
identificación: 
- Angela Ivonne Moyano 
Rodriguez 

5.1.10. Registro único tributario – Rut Cumple   

5.1.11. Registro único de proponentes - rup 

Cumple 

Presenta registro único de 
proponentes - rup   
fecha de expedición 6 de 
noviembre de 2025 

5.1.12. Garantía de seriedad de la propuesta Cumple N/A 

5.1.13. Fotocopia de cédula de ciudadanía Cumple N/A 

5.1.14. Multas y sanciones Cumple N/A 

5.1.15. Certificado de responsabilidad fiscal 
de la contraloría general de la república 
5.1.16. Certificado de antecedentes de la 
procuraduría general de la nación 
5.1.17. Certificado de antecedentes 
judiciales del ministerio de defensa - policía 
nacional 

No cumple/ 
subsanar 

  Anexar documento de 
identificación: 
- Angela Ivonne Moyano 
Rodriguez 

5.1.18. Abono de la oferta 

Cumple 

Abono de la oferta katherinne 
Robayo sepulveda c.c 
1.026.271.613 matricula 
profesional 25255-394259 cnd 

5.1.19. Certificación del revisor fiscal No aplica N/A 

5.1.20. Participación asociados accionistas o 
socios 

Cumple 
N/A 

 

Resultados de la evaluación jurídica: No cumple / subsanar 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

Capacidad financiera Resultado de la evaluación 

5.2.1. Balance general y estado de resultados Cumple 

5.2.2. Declaración de renta Cumple 

5.2.3. Notas a los estados financieros Cumple 

5.2.4. Certificación y dictamen de los estados financieros Cumple 

5.2.5. Fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios 

Cumple 
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Capacidad financiera Resultado de la evaluación 

5.2.6. Indicadores de capacidad financiera y organizacional Cumple 

 

Indicadores Financieros 

NO. Indicador evaluación Criterio índice Oferente 

1 Liquidez (L) 
Cumple 

Mayor o igual a 
≥ 1,5 veces 

2,02 

2 Nivel de Endeudamiento 
(NE) 

Cumple 
Menor o igual a 
≤ 60% 

55% 

3 Razón de cobertura de 
interés (CI) Cumple 

Debe ser igual 
o mayor a 1,3 
veces 

5,44 

4 Rentabilidad del Patrimonio 
(ROE) 

Cumple 
Mayor o igual a 
≥ 1.3% 

31% 

5 Rentabilidad del Activo 
(ROA) 

Cumple 
Mayor o igual a 
≥ 1.3% 

14% 

 

Resultados de la evaluación de orden financiero: Cumple 
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EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO – EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

Consecutivo 
RUP 

Contratista N° contrato Firma contratante Objeto del contrato Estado 
contrato 

Fecha de inicio Fecha final SMMLV 
RUP 

CÓDIGO 
UNSPSC 
validado 
RUP 

Observaciones 

15 ARG 
CONSULTORES & 
SERVICIOS SAS 

3-1-98870-002-
2021 

PREVISORA S.A. COMO 
VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL 
PATRIMONIO 
AUTÓNOMO 
NOVAVENTA S.A.S. 
DOTACIÓN BAJO 
CAUCA OXI 2021 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y 
JURÍDICO PARA EL SIGUIENTE 
PROYECTO: DOTACIÓN DE 
ELEMENTOS TECNOLÓGICOS 
PARA LAS SEDES EDUCATIVAS DE 
LA SUBREGIÓN BAJO CAUCA Y 
NORDESTE DEL DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA 

Liquidado 12/10/2021 9/06/2022 325,64 80111600 
80101500 
80101600 
80161500 

Cumple 

35 ARG 
CONSULTORES & 
SERVICIOS SAS 

NA FIDUCIARIA POPULAR 
S.A PATRIMONIO 
AUTONOMO 
ADMINISTRACION Y 
PAGO HATO COROZAL 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, 
CONTABLE Y FINANCIERA PARA LA 
FORMACION DOCENTE Y LA 
ADQUISICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
DOTACIÓN TECNOLÓGICA PARA 
LAS INSTITUCIONES Y SEDES 
EDUCATIVAS EN EL MUNICIPIO DE 
HATO COROZAL EN EL MARCO DE 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
ACUERDOS DE PAZ PARA ZONAS 
MÁS AFECTADAS POR EL 
CONFLICTO, ESPECÍFICAMENTE 
DENTRO DEL PROGRAMA DE 
OBRAS POR IMPUESTOS 

Liquidado 13/10/2023 26/01/2025 386,38 80111600 
80101500 
80101600 
80161500 

Cumple 

84 ARG 
CONSULTORES & 
SERVICIOS SAS 

.01-2024 FIDUCIARIA 
COLOMBIANA DE 
COMERCIO EXTERIOR 
S.A. FIDUCOLDEX - 

REALIZAR: LA INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y JURÍDICO PARA 

Liquidado 5/02/2024 29/03/2025 509,24 80111600 
80101500 
80101600 
80161500 
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Consecutivo 
RUP 

Contratista N° contrato Firma contratante Objeto del contrato Estado 
contrato 

Fecha de inicio Fecha final SMMLV 
RUP 

CÓDIGO 
UNSPSC 
validado 
RUP 

Observaciones 

VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL 
PATRIMONIO 
AUTÓNOMO CELSIA 
COLOMBIA S.A. E.S.P. – 
OBRAS POR 
IMPUESTOS 

EL(LOS) SIGUIENTE(S) PROYECTO: 
“IMPLEMENTACIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DIGITALES PARA 
APRENDER EN SEDES 
EDUCATIVAS URBANAS Y 
RURALES DE LOS MUNICIPIOS DE 
CHIGORODÓ, CAREPA, Y SAN 
PEDRO DE URABÁ DE LA 
SUBREGIÓN URABÁ DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  

TOTAL   
 

1221,26 
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evaluación: 

Capacidad técnica Cumple / no 
cumple 

observaciones 

5.3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA 
Para el presente proceso licitatorio los proponentes deberán 
presentar mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos 
ejecutados directamente que se encuentren terminados, 
liquidados y recibidos a satisfacción, que deberán tener por 
objeto, descripción o alcance o actividades u obligaciones 
principales que correspondan a: “INTERVENTORÍA INTEGRAL O 
SUPERVISIÓN INTEGRAL A CONTRATOS”. 

Cumple N/A 

Adicionalmente, se deberá cumplir con las siguientes 
exigencias: 
•Los contratos válidos aportados deberán sumar un valor igual 
o superior al cien por ciento (100%) del valor del PRESUPUESTO 
ESTIMADO (P.E.), expresado en SMMLV. 

Cumple N/A 

Nota 1: Entiéndase por integral los siguientes componentes: 
administrativa, financiera, técnica, contable y Jurídica. Se 
tendrá en cuenta la experiencia cuando se acredite la 
interventoría integral por lo menos con dos (2) de los cinco (5) 
ítems relacionados anteriormente. 

Cumple N/A 

Nota 2: El recibo a satisfacción de los contratos presentados se 
podrá acreditar mediante la presentación de acta de recibo 
final o definitivo o certificación emitida por el supervisor del 
contrato, ENC, o contratante, que permita validar que en 
efecto se cumplió todas las obligaciones contractuales. 

Cumple N/A 

Nota 3: El proponente deberá allegar la documentación 
soporte a efectos de acreditar los datos relacionados en el 
Anexo 6 (Experiencia Mínima) anexando las certificaciones 
respectivas y copia del contrato y/o actas de liquidación y/o 
actas terminación, expedidas por la entidad contratante, que 
deberán contener como mínimo, la siguiente Información.: 
1.Nombre de la empresa o entidad. 
2.NIT del certificador. 
3.Dirección de la empresa o entidad. 
4.Teléfono de la empresa o entidad. 
5.Objeto 
6.Valor del contrato 
7.Actividades desarrolladas 
8.Plazo de ejecución 
9.Fecha inicial 
10.Fecha final 
11.Firma de la persona competente para emitir el certificado 

Cumple N/A 
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Capacidad técnica Cumple / no 
cumple 

observaciones 

Adicionalmente, se deberá cumplir con las siguientes 
exigencias: 
1.La experiencia mínima requerida se deberá acreditar con el 
diligenciamiento del Anexo No. 6 (Experiencia mínima), el cual 
debe ser firmado por el representante legal o apoderado del 
Proponente del oferente individual o el representante legal o 
apoderado del Proponente plural. 

Cumple N/A 

Sólo se verificará la cantidad requerida de contratos y en el 
orden de inscripción realizada por el oferente en el Anexo No. 
6 (Experiencia mínima), definido para registrar la experiencia 
del proponente 

Cumple N/A 

Teniendo en cuenta que en el RUP no se indica la totalidad de 
la información requerida para acreditar los requisitos de la 
experiencia, el proponente deberá allegar la documentación 
soporte a efectos de acreditar los datos que no están 
reportados en dicho registro, tal como se indica, dentro del 
numeral de reglas para la acreditación de la experiencia 

Cumple N/A 

En caso de figuras asociativas todos los integrantes deberán 
aportar mínimo un (1) contrato válido de los requeridos en la 
experiencia mínima habilitante. Los contratos con los que se 
pretenda acreditar este requisito deberán haber sido 
ejecutados directamente (individualmente o como integrante 
de una figura asociativa) por parte del integrante de la figura 
plural que se presente en la LPA 

No aplica N/A 

Para la validación de los contratos presentados por el oferente 
para la acreditación de la experiencia se deben aportar: (i) el 
Registro Único de Proponentes (RUP); (ii) el Anexo No. 6 
(Experiencia mínima); (iii) el Anexo No. 10 (Experiencia 
especifica adicional del proponente); y, (iv) alguno de los 
documentos válidos señalados en el numeral 5.3.1.2. “Reglas 
para la acreditación de la experiencia” 

Cumple N/A 

Sólo serán tenidos en cuenta para la acreditación de la 
experiencia los contratos inscritos en el Registro Único de 
Proponentes (RUP). Igualmente, todos los contratos aportados 
tendrán que cumplir con las exigencias de los TDR. 

Cumple N/A 

En caso tal de que no sea posible validar la información 
mediante el Registro Único de Proponentes (RUP), el Anexo No. 
6 (Experiencia mínima), el Anexo No. 10 (Experiencia especifica 
adicional del proponente) o los documentos soporte, la Entidad 
no tendrá en cuenta dicho contrato para la evaluación y la 
asignación de puntaje para los contratos aportados para el 
numeral de experiencia adicional. Esta condición es aplicable 
en los casos en los cuales sea diligenciado indebidamente el 

No aplica N/A 
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Capacidad técnica Cumple / no 
cumple 

observaciones 

Anexo No. 6 (Experiencia del proponente) y que no puedan ser 
verificados con el RUP, situación en la cual no será tenido en 
cuenta dicho contrato para la evaluación y asignación de 
puntaje 

La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con 
la experiencia contenida en el Registro Único de Proponentes 
(RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso de 
contratación 

Cumple N/A 

5.3.1.1. CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
NACIONES UNIDAS (THE UNITED NATIONS STANDARD 
PRODUCTS AND SERVICES CODE) – UNSPSC 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de la 
experiencia habilitante, deberán estar clasificados en alguno de 
los siguientes códigos, lo cual se verificará hasta el tercer nivel 
(clase): 
Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas 
(The United Nations Standard Products and Services Code) – 
UNSPSC, como se indica a continuación, lo cual se verificará 
hasta el tercer nivel, por lo tanto, el proponente debe estar 
clasificado en, la siguiente categoría: 

Cumple N/A 

El oferente debe tener en cuenta que el RUP debe permanecer 
vigente por el tiempo de ejecución del contrato y hasta la 
liquidación de este, dando cumplimiento a las reglas de 
renovación. 

Cumple N/A 

5.3.1.2. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA Cumple N/A 

5.3.2. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO INTERVENTORÍA 
Con la suscripción de la carta de presentación de la oferta, el 
proponente manifiesta bajo la gravedad del juramento que, en 
caso de que su oferta llegue a ser aceptada, cuenta con el 
personal mínimo requerido descrito en el Anexo No. 7 
(Personal mínimo requerido) y que se compromete a presentar 

Cumple N/A 
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Capacidad técnica Cumple / no 
cumple 

observaciones 

las hojas de vida, junto con los soportes académicos y de 
experiencia dentro del término antes señalado. 

 

Resultados de la evaluación de orden técnico: Cumple 

 

1.1.2. BISA CORPORATION SAS BIC 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 

 

Criterio Resultado de 
la evaluación 

Observaciones 

5.1.1. Carta de presentación de la propuesta Cumple  N/A 

5.1.2. Matricula mercantil (registro mercantil 
persona natural expedida por la cámara de 
comercio 

No aplica  N/A 

5.1.3. (certificado de existencia persona 
jurídica) acreditación de la existencia y la 
representación legal 

Cumple 

Presenta certificado de 
existencia y representación legal 
Fecha Expedición: 29 de octubre 
de 2025 

5.1.4. Apoderados No aplica N/A 

5.1.5. Proponentes plurales No aplica N/A 

5.1.6. Objeto social de los proponentes para 
participar en la convocatoria de la 
interventoría 

No aplica 
N/A 

5.1.7. Certificación expedida por el revisor 
fiscal (si aplica) o el representante legal de 
cada firma consorciada, sobre pago de 
aportes a la seguridad social y aportes 
parafiscales 

Cumple 

Presenta certificación de pago 
suscrita por el revisor FISCAL 
ALEXANDER DEVIA MEDINA CC 
14.321.668 TP: 50476-T 

5.1.8. Documento de conformación del 
consorcio o unión temporal 

No aplica  N/A 

5.1.9. Sistema de administración del riesgo 
de lavado de activos y de la financiación del 
terrorismo – Sarlaft listas restrictivas y riesgo 
reputacional 

No cumple/ 
subsanar 

 Anexar documento de 
identificación: 
- Nelson Mancipe Pinzon 
- Marisol Mancipe Pinzon 
- Carlos Arturo Segura Silva 

5.1.10. Registro único tributario – Rut Cumple  N/A 
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Criterio Resultado de 
la evaluación 

Observaciones 

5.1.11. Registro único de proponentes - rup 
Cumple 

PRESENTA REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES - RUP DE FECHA 
29 DE OCTUBRE DE 2025 

5.1.12. Garantía de seriedad de la propuesta Cumple N/A 

5.1.13. Fotocopia de cédula de ciudadanía Cumple N/A 

5.1.14. Multas y sanciones Cumple N/A 

5.1.15. Certificado de responsabilidad fiscal 
de la contraloría general de la república 
5.1.16. Certificado de antecedentes de la 
procuraduría general de la nación 
5.1.17. Certificado de antecedentes 
judiciales del ministerio de defensa - policía 
nacional 

 No cumple/ 
subsanar 

 ANEXAR DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN: 
- NELSON MANCIPE PINZON 
- MARISOL MANCIPE PINZON 
- CARLOS ARTURO SEGURA SILVA 

5.1.18. Abono de la oferta 

Cumple 

ABONA LA OFERTA CESAR 
MANCIPE PINZON CC 79658425 
INGENIERO DE SISTEMAS 
MATRICULA PROFESIONAL No 
25255-145044 CND 

5.1.19. Certificación del revisor fiscal No aplica N/A 

5.1.20. Participación asociados accionistas o 
socios 

Cumple 
N/A 

 

Resultados de la evaluación jurídica: No cumple / subsanar 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

Capacidad financiera Resultado de la 
evaluación 

5.2.1. Balance general y estado de resultados Cumple 

5.2.2. Declaración de renta Cumple 

5.2.3. Notas a los estados financieros Cumple 

5.2.4. Certificación y dictamen de los estados financieros Cumple 

5.2.5. Fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios 

Cumple 

5.2.6. Indicadores de capacidad financiera y organizacional Cumple 
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Indicadores Financieros 

NO. Indicador evaluación Criterio índice Oferente 

1 Liquidez (L) 
Cumple 

Mayor o igual a 
≥ 1,5 veces 

4,34 

2 Nivel de Endeudamiento 
(NE) 

Cumple 
Menor o igual a 
≤ 60% 

31% 

3 Razón de cobertura de 
interés (CI) Cumple 

Debe ser igual 
o mayor a 1,3 
veces 

- 

4 Rentabilidad del Patrimonio 
(ROE) 

Cumple 
Mayor o igual a 
≥ 1.3% 

21% 

5 Rentabilidad del Activo 
(ROA) 

Cumple 
Mayor o igual a 
≥ 1.3% 

15% 

 

Nota 1: Los proponentes, ya sea que se presenten de forma individual o como integrantes de un 

proponente plural, cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón 

de cobertura de intereses. En este caso, el proponente individual o el integrante de un proponente 

plural, CUMPLE el indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el cual NO 

CUMPLE con el indicador de razón de cobertura de intereses 

Resultados de la evaluación de orden financiero: Cumple 
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EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO – EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

No. De 
consecutivo 

en el rup 

No. Contrato Entidad 
contratante 

Objeto Fecha de 
inicio 

Fecha de 
finalización 

Estado del 
contrato 

CÓDIGO 
UNSPSC 

VALOR 
(SMLMV) 

REPORTADO 
EN EL RUP 

% 
PARTICIPACION 

VALOR 
(SMLMV) 

REPORTADO 
EN EL RUP 

Observaciones 

4 105 de 2013 CONSEJO 
SUPERIOR  DE 
LA JUDICATURA 

Realizar la 
interventoría 
integral para los 
servicios 
especializados de 
mantenimiento, 
actualización y 
soporte en sitio, de 
la herramienta 
tecnológica de 
software KACTUS. 

11/09/2013 25/05/2014 Liquidado 80111600 
80101500 
80101600 
80161500 

365,26 100% 365,26 cumple 

192 2021-2255 SECRETARIA DE 
MOVILIDAD 

Contratar la 
interventoría 
administrativa, 
técnica, financiera, 
contable y jurídica 
para la ejecución del 
contrato de 
consultoría cuyo 
objeto es: diseño, 
desarrollo y puesta 
en operación de un 
software para la 
Secretaría Distrital 
de Movilidad con 
licenciamiento a 

8/09/2021 30/11/2024 terminado 80111600 
80101500 
80101600 
80161500 

3125,21 40% 1248,484 No cumple / 
subsanar 
aportar acta 
de liquidación 
del contrato 
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No. De 
consecutivo 

en el rup 

No. Contrato Entidad 
contratante 

Objeto Fecha de 
inicio 

Fecha de 
finalización 

Estado del 
contrato 

CÓDIGO 
UNSPSC 

VALOR 
(SMLMV) 

REPORTADO 
EN EL RUP 

% 
PARTICIPACION 

VALOR 
(SMLMV) 

REPORTADO 
EN EL RUP 

Observaciones 

perpetuidad, que 
permita gestionar los 
trámites y procesos 
administrativos que 
la entidad establezca 
desde la recepción o 
informe del trámite 
hasta la finalización 
del proceso de cobro 
coactivo y realizar la 
migración de la 
información 
existente al nuevo 
software. 

187 2210970 ENTERRIRORIO - 
CONSORCIO 
INTERVENTORÍA 
SOFTWARE 
FINANCIERA Y 
TRIBUTARIA 

Realizar la 
interventoría 
técnica, 
administrativa, 
jurídica y financiera, 
a los Proveedores 
MGT que tienen por 
objeto contractual 
“Proveer un servicio 
de software en la 
nube de gestión 
financiera y 
tributaria para 
Municipios de 

30/12/2021 31/12/2023 Liquidado 80111600 
80101500 
80101600 
80161500 

1516,38 50% 758,19 cumple 
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No. De 
consecutivo 

en el rup 

No. Contrato Entidad 
contratante 

Objeto Fecha de 
inicio 

Fecha de 
finalización 

Estado del 
contrato 

CÓDIGO 
UNSPSC 

VALOR 
(SMLMV) 

REPORTADO 
EN EL RUP 

% 
PARTICIPACION 

VALOR 
(SMLMV) 

REPORTADO 
EN EL RUP 

Observaciones 

categorías 4, 5 y 6, 
que incluye una 
herramienta 
transaccional en la 
nube bajo esquema 
SaaS, así como 
brindar apoyo a los 
municipios en la 
implantación y 
operación de la 
herramienta. 

185 309  DE 2022 CONSEJO 
SUPERIOR  DE 
LA JUDICATURA 

Prestar la 
interventoría 
integral a la 
adquisición de los 
servicios de nube 
privada para la Rama 
Judicial.  

4/01/2023 21/01/2024 terminado 80111600 
80101500 
80101600 
80161500 

875,3 100% 875,3 No cumple / 
subsanar 
aportar acta 
de liquidación 
del contrato 
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evaluación: 

Capacidad técnica Cumple / no 
cumple 

Evaluación- observaciones 

5.3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA 
Para el presente proceso licitatorio los 
proponentes deberán presentar mínimo dos 
(2) y máximo cuatro (4) contratos ejecutados 
directamente que se encuentren terminados, 
liquidados y recibidos a satisfacción, que 
deberán tener por objeto, descripción o 
alcance o actividades u obligaciones 
principales que correspondan a: 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL O SUPERVISIÓN 
INTEGRAL A CONTRATOS”. 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 4 contratos 
de los cuales en la información 
aportada dos se encuentran 
terminados, por ende se 
requiere que el contratista 
allegue el acta de liquidación o 
documento que permita validar 
la información requerida en este 
numeral 
 
contrato 2021-2255 secretaria 
de movilidad 
Contrato 309-2022 consejo 
superior de la judicatura 

Adicionalmente, se deberá cumplir con las 
siguientes exigencias: 
•Los contratos válidos aportados deberán 
sumar un valor igual o superior al cien por 
ciento (100%) del valor del PRESUPUESTO 
ESTIMADO (P.E.), expresado en SMMLV. 

Cumple con los contratos válidos 
aportados por el proponente 
cumple con lo requerido en este 
numeral 

Nota 1: Entiéndase por integral los siguientes 
componentes: administrativa, financiera, 
técnica, contable y Jurídica. Se tendrá en 
cuenta la experiencia cuando se acredite la 
interventoría integral por lo menos con dos (2) 
de los cinco (5) ítems relacionados 
anteriormente. 

Cumple N/A 

Nota 2: El recibo a satisfacción de los 
contratos presentados se podrá acreditar 
mediante la presentación de acta de recibo 
final o definitivo o certificación emitida por el 
supervisor del contrato, ENC, o contratante, 
que permita validar que en efecto se cumplió 
todas las obligaciones contractuales. 

Cumple N/A 
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Capacidad técnica Cumple / no 
cumple 

Evaluación- observaciones 

Nota 3: El proponente deberá allegar la 
documentación soporte a efectos de acreditar 
los datos relacionados en el Anexo 6 
(Experiencia Mínima) anexando las 
certificaciones respectivas y copia del 
contrato y/o actas de liquidación y/o actas 
terminación, expedidas por la entidad 
contratante, que deberán contener como 
mínimo, la siguiente Información.: 
1.Nombre de la empresa o entidad. 
2.NIT del certificador. 
3.Dirección de la empresa o entidad. 
4.Teléfono de la empresa o entidad. 
5.Objeto 
6.Valor del contrato 
7.Actividades desarrolladas 
8.Plazo de ejecución 
9.Fecha inicial 
10.Fecha final 
11.Firma de la persona competente para 
emitir el certificado 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 4 contratos 
de los cuales en la información 
aportada dos se encuentran 
terminados, por ende se 
requiere que el contratista 
allegue el acta de liquidación o 
documento que permita validar 
la información requerida en este 
numeral 
 
contrato 2021-2255 secretaria 
de movilidad 
Contrato 309-2022 consejo 
superior de la judicatura 

Adicionalmente, se deberá cumplir con las 
siguientes exigencias: 
1.La experiencia mínima requerida se deberá 
acreditar con el diligenciamiento del Anexo 
No. 6 (Experiencia mínima), el cual debe ser 
firmado por el representante legal o 
apoderado del Proponente del oferente 
individual o el representante legal o 
apoderado del Proponente plural. 

Cumple N/A 

Sólo se verificará la cantidad requerida de 
contratos y en el orden de inscripción 
realizada por el oferente en el Anexo No. 6 
(Experiencia mínima), definido para registrar 
la experiencia del proponente 

Cumple N/A 

Teniendo en cuenta que en el RUP no se indica 
la totalidad de la información requerida para 
acreditar los requisitos de la experiencia, el 
proponente deberá allegar la documentación 
soporte a efectos de acreditar los datos que 
no están reportados en dicho registro, tal 
como se indica, dentro del numeral de reglas 
para la acreditación de la experiencia 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 4 contratos 
de los cuales en la información 
aportada dos se encuentran 
terminados, por ende se 
requiere que el contratista 
allegue el acta de liquidación o 
documento que permita validar 
la información requerida en este 
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Capacidad técnica Cumple / no 
cumple 

Evaluación- observaciones 

numeral 
 
contrato 2021-2255 secretaria 
de movilidad 
Contrato 309-2022 consejo 
superior de la judicatura 

En caso de figuras asociativas todos los 
integrantes deberán aportar mínimo un (1) 
contrato válido de los requeridos en la 
experiencia mínima habilitante. Los contratos 
con los que se pretenda acreditar este 
requisito deberán haber sido ejecutados 
directamente (individualmente o como 
integrante de una figura asociativa) por parte 
del integrante de la figura plural que se 
presente en la LPA 

No aplica N/A 

Para la validación de los contratos 
presentados por el oferente para la 
acreditación de la experiencia se deben 
aportar: (i) el Registro Único de Proponentes 
(RUP); (ii) el Anexo No. 6 (Experiencia 
mínima); (iii) el Anexo No. 10 (Experiencia 
especifica adicional del proponente); y, (iv) 
alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 5.3.1.2. “Reglas para la 
acreditación de la experiencia” 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 4 contratos 
de los cuales en la información 
aportada dos se encuentran 
terminados, por ende se 
requiere que el contratista 
allegue el acta de liquidación o 
documento que permita validar 
la información requerida en este 
numeral 
 
contrato 2021-2255 secretaria 
de movilidad 
Contrato 309-2022 consejo 
superior de la judicatura 

Sólo serán tenidos en cuenta para la 
acreditación de la experiencia los contratos 
inscritos en el Registro Único de Proponentes 
(RUP). Igualmente, todos los contratos 
aportados tendrán que cumplir con las 
exigencias de los TDR. 

Cumple N/A 

En caso tal de que no sea posible validar la 
información mediante el Registro Único de 
Proponentes (RUP), el Anexo No. 6 
(Experiencia mínima), el Anexo No. 10 
(Experiencia especifica adicional del 
proponente) o los documentos soporte, la 
Entidad no tendrá en cuenta dicho contrato 

No aplica N/A 
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Capacidad técnica Cumple / no 
cumple 

Evaluación- observaciones 

para la evaluación y la asignación de puntaje 
para los contratos aportados para el numeral 
de experiencia adicional. Esta condición es 
aplicable en los casos en los cuales sea 
diligenciado indebidamente el Anexo No. 6 
(Experiencia del proponente) y que no puedan 
ser verificados con el RUP, situación en la cual 
no será tenido en cuenta dicho contrato para 
la evaluación y asignación de puntaje 

La evaluación de los proponentes se efectuará 
de acuerdo con la experiencia contenida en el 
Registro Único de Proponentes (RUP) vigente 
y en firme antes del cierre del proceso de 
contratación 

Cumple N/A 

5.3.1.1. CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (THE 
UNITED NATIONS STANDARD PRODUCTS AND 
SERVICES CODE) – UNSPSC 
Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia habilitante, 
deberán estar clasificados en alguno de los 
siguientes códigos, lo cual se verificará hasta 
el tercer nivel (clase): 
Código Estándar de Productos y Servicios de 
Naciones Unidas (The United Nations 
Standard Products and Services Code) – 
UNSPSC, como se indica a continuación, lo 
cual se verificará hasta el tercer nivel, por lo 
tanto, el proponente debe estar clasificado 
en, la siguiente categoría: 

Cumple N/A 

El oferente debe tener en cuenta que el RUP 
debe permanecer vigente por el tiempo de 
ejecución del contrato y hasta la liquidación 
de este, dando cumplimiento a las reglas de 
renovación. 

Cumple N/A 
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Capacidad técnica Cumple / no 
cumple 

Evaluación- observaciones 

5.3.1.2. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE 
LA EXPERIENCIA 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 4 contratos 
de los cuales en la información 
aportada dos se encuentran 
terminados, por ende se 
requiere que el contratista 
allegue el acta de liquidación o 
documento que permita validar 
la información requerida en este 
numeral 
 
contrato 2021-2255 secretaria 
de movilidad 
Contrato 309-2022 consejo 
superior de la judicatura 

5.3.2. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
INTERVENTORÍA 
Con la suscripción de la carta de presentación 
de la oferta, el proponente manifiesta bajo la 
gravedad del juramento que, en caso de que 
su oferta llegue a ser aceptada, cuenta con el 
personal mínimo requerido descrito en el 
Anexo No. 7 (Personal mínimo requerido) y 
que se compromete a presentar las hojas de 
vida, junto con los soportes académicos y de 
experiencia dentro del término antes 
señalado. 

Cumple N/A 

 

Resultados de la evaluación de orden técnico: No cumple / subsanar 
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1.1.3. ESPACIOS URBANOS GRUPO CONSTRUCTOR SAS 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 

Criterio Resultado de 
la evaluación 

Observaciones 

5.1.1. Carta de presentación de la propuesta Cumple  N/A 

5.1.2. Matricula mercantil (registro mercantil 
persona natural expedida por la cámara de 
comercio 

No aplica  N/A 

5.1.3. (certificado de existencia persona jurídica) 
acreditación de la existencia y la representación 
legal Cumple 

Presenta certificado de 
existencia y 
representación legal 
Fecha Expedición: 21 de 
noviembre de 2025 

5.1.4. Apoderados No aplica N/A 

5.1.5. Proponente plurales No aplica N/A 

5.1.6. Objeto social de los proponentes para 
participar en la convocatoria de la interventoría 

No aplica 
N/A 

5.1.7. Certificación expedida por el revisor fiscal (si 
aplica) o el representante legal de cada firma 
consorciada, sobre pago de aportes a la seguridad 
social y aportes parafiscales 

Cumple 

Presenta certificación 
suscrita por el RL EDISON 
JAVIER SOTO RAMÍREZ CC 
80.068.286 

5.1.8. Documento de conformación del consorcio 
o unión temporal 

No aplica  N/A 

5.1.9. Sistema de administración del riesgo de 
lavado de activos y de la financiación del 
terrorismo – SARLAFT listas restrictivas y riesgo 
reputacional 

Cumple N/A 

5.1.10. Registro único tributario – RUT Cumple   

5.1.11. Registro único de proponentes - rup 

Cumple 

Presenta certificado de 
inscripción y clasificación 
registro único de 
proponentes de fecha 4 de 
noviembre DE 2025 

5.1.12. Garantía de seriedad de la propuesta Cumple N/A 

5.1.13. Fotocopia de cédula de ciudadanía Cumple N/A 

5.1.14. Multas y sanciones Cumple N/A 

5.1.15. Certificado de responsabilidad fiscal de la 
contraloría general de la república 
5.1.16. Certificado de antecedentes de la 
procuraduría general de la nación 
5.1.17. Certificado de antecedentes judiciales del 
ministerio de defensa - policía nacional 

 Cumple 

N/A 
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Criterio Resultado de 
la evaluación 

Observaciones 

5.1.18. Abono de la oferta 

Cumple 

ABONA LA OFERTA DAICY 
ALEJANDRA GALVIS 
VILLALBA CC 1098636325 
INGENIERO ELECTRICISTA 
MATRICULA PROFESIONAL 
No. SN205-92988 

5.1.19. Certificación del revisor fiscal No aplica N/A 

5.1.20. Participación asociados accionistas o 
socios 

Cumple 
N/A 

 

Resultados de la evaluación jurídica: Cumple 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

Capacidad financiera Resultado de la 
evaluación 

5.2.1. Balance general y estado de resultados Cumple 

5.2.2. Declaración de renta Cumple 

5.2.3. Notas a los estados financieros Cumple 

5.2.4. Certificación y dictamen de los estados financieros Cumple 

5.2.5. Fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios 

Cumple 

5.2.6. Indicadores de capacidad financiera y organizacional Cumple 

Indicadores Financieros 

NO. Indicador evaluación Criterio índice Oferente 

1 Liquidez (L) 
Cumple 

Mayor o igual a 
≥ 1,5 veces 

2,05 

2 Nivel de Endeudamiento 
(NE) 

Cumple 
Menor o igual a 
≤ 60% 

37% 

3 Razón de cobertura de 
interés (CI) Cumple 

Debe ser igual 
o mayor a 1,3 
veces 

5,35 

4 Rentabilidad del Patrimonio 
(ROE) 

Cumple 
Mayor o igual a 
≥ 1.3% 

28% 

5 Rentabilidad del Activo 
(ROA) 

Cumple 
Mayor o igual a 
≥ 1.3% 

18% 

 

Resultados de la evaluación de orden financiero: Cumple 
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EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO – EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

Consecutivo 
RUP 

CONTRATISTA N° 
CONTRATO 

FIRMA 
CONTRATANTE 

OBJETO DEL CONTRATO ESTADO 
CONTRATO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA 
FINAL 

SMMLV RUP CÓDIGO 
UNSPSC 
validado RUP 

Observaciones 

35 ESPACIOS 
URBANOS 
GRUPO 
CONSTRUCTOR 
SAS 

3-1-92752-
001-2020 

FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 
COMO VOCERA Y 
ADMINISTRADORA 
DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO 
SEAPTO 
S.A. 

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICO 
PARA LA DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR 
EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LOS 
MUNICIPIOS ZOMAC, DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA. 

liquidado 9/12/2020 26/03/2021 164,87 801015 
801016 
801615 

cumple 

42 ESPACIOS 
URBANOS 
GRUPO 
CONSTRUCTOR 
SAS 

3-1-92732-
001-2020 

FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 
COMO VOCERA Y 
ADMINISTRADORA 
DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO 
CENIT 
OXI DOTACIONES 
2020 

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICO 
PARA SIGUIENTES PROYECTOS: 
1. DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y CENTROS 
ASOCIADOS DEL MUNICIPIO EL 
COPEY  CESAR. 
2. DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA LAS 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS Y CENTROS ASOCIADOS DEL 
MUNICIPIO DE LA 
GLORIA – CESAR. 
3. DOTACIÓN DE MOBILIARIO PARA LAS 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS Y CENTROS ASOCIADOS DEL 
MUNICIPIO DE 
DAGUA – VALLE DEL CAUCA. 

liquidado 26/10/2020 4/05/2021 427,84 801015 
801016 
801615 

cumple 

59 ESPACIOS 
URBANOS 
GRUPO 

3-1-
108861-
002-2022 

PREVISORA S.A. 
COMO VOCERA Y 
ADMINISTRADORA 
DEL PATRIMONIO 

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y 
JURÍDICO 

liquidado 15/03/2023 1/12/2023 160,16 801015 
801016 
801615 

cumple 
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Consecutivo 
RUP 

CONTRATISTA N° 
CONTRATO 

FIRMA 
CONTRATANTE 

OBJETO DEL CONTRATO ESTADO 
CONTRATO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA 
FINAL 

SMMLV RUP CÓDIGO 
UNSPSC 
validado RUP 

Observaciones 

CONSTRUCTOR 
SAS 

AUTÓNOMO 
DOTACIÓN 
CHAPARRAL 
OXI 2022 Y 

PARA EL SIGUIENTE PROYECTO: “DOTACIÓN DE 
MENAJE, 
UTENSILIOS Y EQUIPOS DE COCINA EN LAS 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE 
CHAPARRAL, 
TOLIMA 

65 ESPACIOS 
URBANOS 
GRUPO 
CONSTRUCTOR 
SAS 

3-1-
108932-
002-2022 

FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 
COMO VOCERA Y 
ADMINISTRADORA 
DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO 
HOCOL 
2022 

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y 
JURÍDICO 
PARA LOS SIGUIENTES PROYECTOS: 
1- DOTACIÓN DE MENAJE, UTENSILIOS Y 
EQUIPOS DE 
COCINA EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
OFICIALES 
DEL MUNICIPIO DE PLANADAS TOLIMA. 
2. DOTACIÓN DE MENAJE, UTENSILIOS Y 
EQUIPOS DE 
COCINA EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
OFICIALES 
DEL MUNICIPIO DE ATACO TOLIMA. 
3. DOTACIÓN DE MENAJE, UTENSILIOS Y 
EQUIPOS DE 
COCINA EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
OFICIALES 
DEL MUNICIPIO DE DOLORES DEPARTAMENTO 
DEL TOLIMA. 

liquidado 12/05/2023 10/04/2024 458,38 801015 
801016 
801615 

cumple 
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evaluación: 

Capacidad técnica Cumple / no 
cumple 

observaciones 

5.3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA 
Para el presente proceso licitatorio los proponentes 
deberán presentar mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) 
contratos ejecutados directamente que se encuentren 
terminados, liquidados y recibidos a satisfacción, que 
deberán tener por objeto, descripción o alcance o 
actividades u obligaciones principales que correspondan 
a: “INTERVENTORÍA INTEGRAL O SUPERVISIÓN 
INTEGRAL A CONTRATOS”. 

Cumple N/A 

Adicionalmente, se deberá cumplir con las siguientes 
exigencias: 
•Los contratos válidos aportados deberán sumar un 
valor igual o superior al cien por ciento (100%) del valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (P.E.), expresado en 
SMMLV. 

Cumple N/A 

Nota 1: Entiéndase por integral los siguientes 
componentes: administrativa, financiera, técnica, 
contable y Jurídica. Se tendrá en cuenta la experiencia 
cuando se acredite la interventoría integral por lo menos 
con dos (2) de los cinco (5) ítems relacionados 
anteriormente. 

Cumple N/A 

Nota 2: El recibo a satisfacción de los contratos 
presentados se podrá acreditar mediante la 
presentación de acta de recibo final o definitivo o 
certificación emitida por el supervisor del contrato, ENC, 
o contratante, que permita validar que en efecto se 
cumplió todas las obligaciones contractuales. 

Cumple N/A 
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Capacidad técnica Cumple / no 
cumple 

observaciones 

Nota 3: El proponente deberá allegar la documentación 
soporte a efectos de acreditar los datos relacionados en 
el Anexo 6 (Experiencia Mínima) anexando las 
certificaciones respectivas y copia del contrato y/o actas 
de liquidación y/o actas terminación, expedidas por la 
entidad contratante, que deberán contener como 
mínimo, la siguiente Información.: 
1.Nombre de la empresa o entidad. 
2.NIT del certificador. 
3.Dirección de la empresa o entidad. 
4.Teléfono de la empresa o entidad. 
5.Objeto 
6.Valor del contrato 
7.Actividades desarrolladas 
8.Plazo de ejecución 
9.Fecha inicial 
10.Fecha final 
11.Firma de la persona competente para emitir el 
certificado 

Cumple N/A 

Adicionalmente, se deberá cumplir con las siguientes 
exigencias: 
1.La experiencia mínima requerida se deberá acreditar 
con el diligenciamiento del Anexo No. 6 (Experiencia 
mínima), el cual debe ser firmado por el representante 
legal o apoderado del Proponente del oferente 
individual o el representante legal o apoderado del 
Proponente plural. 

Cumple N/A 

Sólo se verificará la cantidad requerida de contratos y en 
el orden de inscripción realizada por el oferente en el 
Anexo No. 6 (Experiencia mínima), definido para 
registrar la experiencia del proponente 

Cumple N/A 

Teniendo en cuenta que en el RUP no se indica la 
totalidad de la información requerida para acreditar los 
requisitos de la experiencia, el proponente deberá 
allegar la documentación soporte a efectos de acreditar 
los datos que no están reportados en dicho registro, tal 
como se indica, dentro del numeral de reglas para la 
acreditación de la experiencia 

Cumple N/A 

En caso de figuras asociativas todos los integrantes 
deberán aportar mínimo un (1) contrato válido de los 
requeridos en la experiencia mínima habilitante. Los 
contratos con los que se pretenda acreditar este 
requisito deberán haber sido ejecutados directamente 

No aplica N/A 
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Capacidad técnica Cumple / no 
cumple 

observaciones 

(individualmente o como integrante de una figura 
asociativa) por parte del integrante de la figura plural 
que se presente en la LPA 

Para la validación de los contratos presentados por el 
oferente para la acreditación de la experiencia se deben 
aportar: (i) el Registro Único de Proponentes (RUP); (ii) 
el Anexo No. 6 (Experiencia mínima); (iii) el Anexo No. 10 
(Experiencia especifica adicional del proponente); y, (iv) 
alguno de los documentos válidos señalados en el 
numeral 5.3.1.2. “Reglas para la acreditación de la 
experiencia” 

Cumple N/A 

Sólo serán tenidos en cuenta para la acreditación de la 
experiencia los contratos inscritos en el Registro Único 
de Proponentes (RUP). Igualmente, todos los contratos 
aportados tendrán que cumplir con las exigencias de los 
TDR. 

Cumple N/A 

En caso tal de que no sea posible validar la información 
mediante el Registro Único de Proponentes (RUP), el 
Anexo No. 6 (Experiencia mínima), el Anexo No. 10 
(Experiencia especifica adicional del proponente) o los 
documentos soporte, la Entidad no tendrá en cuenta 
dicho contrato para la evaluación y la asignación de 
puntaje para los contratos aportados para el numeral de 
experiencia adicional. Esta condición es aplicable en los 
casos en los cuales sea diligenciado indebidamente el 
Anexo No. 6 (Experiencia del proponente) y que no 
puedan ser verificados con el RUP, situación en la cual no 
será tenido en cuenta dicho contrato para la evaluación 
y asignación de puntaje 

No aplica N/A 

La evaluación de los proponentes se efectuará de 
acuerdo con la experiencia contenida en el Registro 
Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del 
cierre del proceso de contratación 

Cumple N/A 
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Capacidad técnica Cumple / no 
cumple 

observaciones 

5.3.1.1. CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
DE NACIONES UNIDAS (THE UNITED NATIONS 
STANDARD PRODUCTS AND SERVICES CODE) – UNSPSC 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de 
la experiencia habilitante, deberán estar clasificados en 
alguno de los siguientes códigos, lo cual se verificará 
hasta el tercer nivel (clase): 
Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones 
Unidas (The United Nations Standard Products and 
Services Code) – UNSPSC, como se indica a continuación, 
lo cual se verificará hasta el tercer nivel, por lo tanto, el 
proponente debe estar clasificado en, la siguiente 
categoría: 

Cumple N/A 

El oferente debe tener en cuenta que el RUP debe 
permanecer vigente por el tiempo de ejecución del 
contrato y hasta la liquidación de este, dando 
cumplimiento a las reglas de renovación. 

Cumple N/A 

5.3.1.2. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA 

Cumple N/A 

5.3.2. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO INTERVENTORÍA 
Con la suscripción de la carta de presentación de la 
oferta, el proponente manifiesta bajo la gravedad del 
juramento que, en caso de que su oferta llegue a ser 
aceptada, cuenta con el personal mínimo requerido 
descrito en el Anexo No. 7 (Personal mínimo requerido) 
y que se compromete a presentar las hojas de vida, junto 
con los soportes académicos y de experiencia dentro del 
término antes señalado. 

Cumple N/A 

 

Resultados de la evaluación de orden técnico: cumple 
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1.1.4. INSERGROUP ISG S.A.S. 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 

 

Criterio Resultado de 
la evaluación 

Observaciones 

5.1.1. Carta de presentación de la propuesta Cumple  N/A 

5.1.2. Matricula mercantil (registro mercantil 
persona natural expedida por la cámara de 
comercio 

No aplica  N/A 

5.1.3. (certificado de existencia persona 
jurídica) acreditación de la existencia y la 
representación legal 

Cumple 

PRESENTA CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL 
Fecha expedición: 05/11/2025 

5.1.4. Apoderados No aplica N/A 

5.1.5. Proponente plurales No aplica N/A 

5.1.6. Objeto social de los proponentes para 
participar en la convocatoria de la 
interventoría 

No aplica 
N/A 

5.1.7. Certificación expedida por el revisor 
fiscal (si aplica) o el representante legal de 
cada firma consorciada, sobre pago de 
aportes a la seguridad social y aportes 
parafiscales 

 Cumple 

PRESENTA CERTIFICADO DE 
PAGO DE LOS APORTES A LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES SUSCRITO POR LA 
RL KELLY JOHANNA TOCORA 
VARGAS C.C. No. 1.073.231.953 

5.1.8. Documento de conformación del 
consorcio o unión temporal 

No aplica 
N/A 

5.1.9. Sistema de administración del riesgo 
de lavado de activos y de la financiación del 
terrorismo – Sarlaft listas restrictivas y riesgo 
reputacional 

Cumple 

N/A 

5.1.10. Registro único tributario – Rut Cumple N/A 

5.1.11. Registro único de proponentes - rup 

Cumple 

PRESENTA CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN 
EN EL REGISTRO DE 
PROPONENTES Fecha 
expedición: 05/11/2025 

5.1.12. Garantía de seriedad de la propuesta Cumple N/A 

5.1.13. Fotocopia de cédula de ciudadanía Cumple N/A 

5.1.14. Multas y sanciones Cumple N/A 

5.1.15. Certificado de responsabilidad fiscal 
de la contraloría general de la república 
5.1.16. Certificado de antecedentes de la 

 Cumple 

N/A 
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Criterio Resultado de 
la evaluación 

Observaciones 

procuraduría general de la nación 
5.1.17. Certificado de antecedentes 
judiciales del ministerio de defensa - policía 
nacional 

5.1.18. Abono de la oferta 

Cumple 

ABONA LA OFERTA EDUAR 
ARMANDO ALBARÁN LLANOS CC 
7.704.297 INGENIERO DE 
SISTEMAS 70255205233TLM 

5.1.19. Certificación del revisor fiscal No aplica N/A 

5.1.20. Participación asociados accionistas o 
socios 

Cumple 
N/A 

 

Resultados de la evaluación jurídica: Cumple 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

Capacidad financiera Resultado de la 
evaluación 

5.2.1. Balance general y estado de resultados Cumple 

5.2.2. Declaración de renta Cumple 

5.2.3. Notas a los estados financieros Cumple 

5.2.4. Certificación y dictamen de los estados financieros Cumple 

5.2.5. Fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios 

Cumple 

5.2.6. Indicadores de capacidad financiera y organizacional Cumple 

 

Indicadores Financieros 

NO. Indicador evaluación Criterio índice Oferente 

1 Liquidez (L) 
Cumple 

Mayor o igual a 
≥ 1,5 veces 

3,73 

2 Nivel de Endeudamiento 
(NE) 

Cumple 
Menor o igual a 
≤ 60% 

21% 

3 Razón de cobertura de 
interés (CI) Cumple 

Debe ser igual 
o mayor a 1,3 
veces 

- 

4 Rentabilidad del Patrimonio 
(ROE) 

Cumple 
Mayor o igual a 
≥ 1.3% 

39% 

5 Rentabilidad del Activo 
(ROA) 

Cumple 
Mayor o igual a 
≥ 1.3% 

31% 
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Nota 1: Los proponentes, ya sea que se presenten de forma individual o como integrantes de un 

proponente plural, cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón 

de cobertura de intereses. En este caso, el proponente individual o el integrante de un proponente 

plural, CUMPLE el indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el cual NO 

CUMPLE con el indicador de razón de cobertura de intereses 

Resultados de la evaluación de orden financiero: Cumple 
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EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO – EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

Consecutivo 
RUP 

Contratista N° 
contrato 

Firma contratante Objeto del contrato Estado 
contrato 

Fecha de 
inicio 

Fecha final SMMLV 
RUP 

CÓDIGO 
UNSPSC 

validado RUP 

Observaciones 

77 INSERGROUP 
ISG S.A.S. 

3-1-
113965- 
001- 
2024 

PATRIMONIO 
AUTÓNOMO 
DOTACIÓN 
SUBREGIONES 
ORIENTE, NORDESTE Y 
OCCIDENTE 
ANTIOQUEÑO - OXI 
2023 CON NIT 
830.053.105-3 
ACTUANDO A TRAVÉS 
DE FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. - 
FIDUPREVISORA S.A. 

REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE: LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y 
JURÍDICO PARA LOS SIGUIENTES 
PROYECTOS: “DOTACIÓN ESCOLAR 
PARA LAS SEDES EDUCATIVAS DE 
MUNICIPIOS DE LAS SUBREGIONES 
ORIENTE, NORDESTE Y OCCIDENTE 
DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA” 

Liquidado 18/03/2024 12/12/2024 612,50 80 10 16 
801015 

no cumple / subsanar 
allegar el acta de 
liquidación firmada por 
l a contratante  

79 INSERGROUP 
ISG S.A.S. 

3-1-
109044- 
002-2022 

FIDUPREVISORA S.A. 
COMO VOCERA DEL 
PATRIMONIO 
AUTÓNOMO 
BOEHRINGER 
INGELHEIM S.A. 
SUROESTE 
ANTIOQUIA OXI 2022 

REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE "LA 
INTERVENTORIA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y 
JURÍDICO PARA LOS SIGUIENTES 
PROYECTO: "DOTACIÓN DE 
RESTAURANTES ESCOLARES DE LAS 
SEDES EDUCATIVAS DE LA 
SUBREGIÓN SUROESTE DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

Liquidado 9/06/2023 19/12/2023 249,32 80 10 16 
801015 

cumple 
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evaluación: 

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / 
NO CUMPLE 

EVALUACIÓN- OBSERVACIONES 

5.3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA 
Para el presente proceso licitatorio los 
proponentes deberán presentar mínimo dos 
(2) y máximo cuatro (4) contratos ejecutados 
directamente que se encuentren terminados, 
liquidados y recibidos a satisfacción, que 
deberán tener por objeto, descripción o 
alcance o actividades u obligaciones 
principales que correspondan a: 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL O SUPERVISIÓN 
INTEGRAL A CONTRATOS”. 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 2 contratos 
en el anexo 6 experiencia 
mínima, el comité evaluador de 
permite indicar que en la 
documentación entregada por el 
contratista para el contrato 3-1-
113965-001- 2024 debe allegar el 
acta de liquidación con la firma 
del contratante ya que no se 
evidencia en el documento pdf. 

Adicionalmente, se deberá cumplir con las 
siguientes exigencias: 
•Los contratos válidos aportados deberán 
sumar un valor igual o superior al cien por 
ciento (100%) del valor del PRESUPUESTO 
ESTIMADO (P.E.), expresado en SMMLV. 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 2 contratos 
en el anexo 6 experiencia 
mínima, el comité evaluador de 
permite indicar que en la 
documentación entregada por el 
contratista para el contrato 3-1-
113965-001- 2024 debe allegar el 
acta de liquidación con la firma 
del contratante ya que no se 
evidencia en el documento pdf. 

Nota 1: Entiéndase por integral los siguientes 
componentes: administrativa, financiera, 
técnica, contable y Jurídica. Se tendrá en 
cuenta la experiencia cuando se acredite la 
interventoría integral por lo menos con dos 
(2) de los cinco (5) ítems relacionados 
anteriormente. 

Cumple N/A 

Nota 2: El recibo a satisfacción de los 
contratos presentados se podrá acreditar 
mediante la presentación de acta de recibo 
final o definitivo o certificación emitida por el 
supervisor del contrato, ENC, o contratante, 
que permita validar que en efecto se cumplió 
todas las obligaciones contractuales. 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 2 contratos 
en el anexo 6 experiencia 
mínima, el comité evaluador de 
permite indicar que en la 
documentación entregada por el 
contratista para el contrato 3-1-
113965-001- 2024 debe allegar el 
acta de liquidación con la firma 
del contratante ya que no se 
evidencia en el documento pdf. 
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CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / 
NO CUMPLE 

EVALUACIÓN- OBSERVACIONES 

Nota 3: El proponente deberá allegar la 
documentación soporte a efectos de 
acreditar los datos relacionados en el Anexo 
6 (Experiencia Mínima) anexando las 
certificaciones respectivas y copia del 
contrato y/o actas de liquidación y/o actas 
terminación, expedidas por la entidad 
contratante, que deberán contener como 
mínimo, la siguiente Información.: 
1.Nombre de la empresa o entidad. 
2.NIT del certificador. 
3.Dirección de la empresa o entidad. 
4.Teléfono de la empresa o entidad. 
5.Objeto 
6.Valor del contrato 
7.Actividades desarrolladas 
8.Plazo de ejecución 
9.Fecha inicial 
10.Fecha final 
11.Firma de la persona competente para 
emitir el certificado 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 2 contratos 
en el anexo 6 experiencia 
mínima, el comité evaluador de 
permite indicar que en la 
documentación entregada por el 
contratista para el contrato 3-1-
113965-001- 2024 debe allegar el 
acta de liquidación con la firma 
del contratante ya que no se 
evidencia en el documento pdf. 

Adicionalmente, se deberá cumplir con las 
siguientes exigencias: 
1.La experiencia mínima requerida se deberá 
acreditar con el diligenciamiento del Anexo 
No. 6 (Experiencia mínima), el cual debe ser 
firmado por el representante legal o 
apoderado del Proponente del oferente 
individual o el representante legal o 
apoderado del Proponente plural. 

Cumple N/A 

Sólo se verificará la cantidad requerida de 
contratos y en el orden de inscripción 
realizada por el oferente en el Anexo No. 6 
(Experiencia mínima), definido para registrar 
la experiencia del proponente 

Cumple N/A 

Teniendo en cuenta que en el RUP no se 
indica la totalidad de la información 
requerida para acreditar los requisitos de la 
experiencia, el proponente deberá allegar la 
documentación soporte a efectos de 
acreditar los datos que no están reportados 
en dicho registro, tal como se indica, dentro 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 2 contratos 
en el anexo 6 experiencia 
mínima, el comité evaluador de 
permite indicar que en la 
documentación entregada por el 
contratista para el contrato 3-1-
113965-001- 2024 debe allegar el 
acta de liquidación con la firma 
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CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / 
NO CUMPLE 

EVALUACIÓN- OBSERVACIONES 

del numeral de reglas para la acreditación de 
la experiencia 

del contratante ya que no se 
evidencia en el documento pdf. 

En caso de figuras asociativas todos los 
integrantes deberán aportar mínimo un (1) 
contrato válido de los requeridos en la 
experiencia mínima habilitante. Los contratos 
con los que se pretenda acreditar este 
requisito deberán haber sido ejecutados 
directamente (individualmente o como 
integrante de una figura asociativa) por parte 
del integrante de la figura plural que se 
presente en la LPA 

No aplica   

Para la validación de los contratos 
presentados por el oferente para la 
acreditación de la experiencia se deben 
aportar: (i) el Registro Único de Proponentes 
(RUP); (ii) el Anexo No. 6 (Experiencia 
mínima); (iii) el Anexo No. 10 (Experiencia 
especifica adicional del proponente); y, (iv) 
alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 5.3.1.2. “Reglas para la 
acreditación de la experiencia” 

Cumple N/A 

Sólo serán tenidos en cuenta para la 
acreditación de la experiencia los contratos 
inscritos en el Registro Único de Proponentes 
(RUP). Igualmente, todos los contratos 
aportados tendrán que cumplir con las 
exigencias de los TDR. 

Cumple N/A 

En caso tal de que no sea posible validar la 
información mediante el Registro Único de 
Proponentes (RUP), el Anexo No. 6 
(Experiencia mínima), el Anexo No. 10 
(Experiencia especifica adicional del 
proponente) o los documentos soporte, la 
Entidad no tendrá en cuenta dicho contrato 
para la evaluación y la asignación de puntaje 
para los contratos aportados para el numeral 
de experiencia adicional. Esta condición es 
aplicable en los casos en los cuales sea 
diligenciado indebidamente el Anexo No. 6 

No aplica N/A 
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CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / 
NO CUMPLE 

EVALUACIÓN- OBSERVACIONES 

(Experiencia del proponente) y que no 
puedan ser verificados con el RUP, situación 
en la cual no será tenido en cuenta dicho 
contrato para la evaluación y asignación de 
puntaje 

La evaluación de los proponentes se 
efectuará de acuerdo con la experiencia 
contenida en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) vigente y en firme antes 
del cierre del proceso de contratación 

Cumple N/A 

5.3.1.1. CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS 
Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (THE 
UNITED NATIONS STANDARD PRODUCTS 
AND SERVICES CODE) – UNSPSC 
 
Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia habilitante, 
deberán estar clasificados en alguno de los 
siguientes códigos, lo cual se verificará hasta 
el tercer nivel (clase): 
Código Estándar de Productos y Servicios de 
Naciones Unidas (The Unirte Nations 
Standard Products and Services Code) – 
UNSPSC, como se indica a continuación, lo 
cual se verificará hasta el tercer nivel, por lo 
tanto, el proponente debe estar clasificado 
en, la siguiente categoría 

Cumple N/A 

El oferente debe tener en cuenta que el RUP 
debe permanecer vigente por el tiempo de 
ejecución del contrato y hasta la liquidación 
de este, dando cumplimiento a las reglas de 
renovación. 

Cumple N/A 
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CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / 
NO CUMPLE 

EVALUACIÓN- OBSERVACIONES 

5.3.1.2. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE 
LA EXPERIENCIA 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 2 contratos 
en el anexo 6 experiencia 
mínima, el comité evaluador de 
permite indicar que en la 
documentación entregada por el 
contratista para el contrato 3-1-
113965-001- 2024 debe allegar el 
acta de liquidación con la firma 
del contratante ya que no se 
evidencia en el documento pdf. 

5.3.2. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
INTERVENTORÍA 
Con la suscripción de la carta de presentación 
de la oferta, el proponente manifiesta bajo la 
gravedad del juramento que, en caso de que 
su oferta llegue a ser aceptada, cuenta con el 
personal mínimo requerido descrito en el 
Anexo No. 7 (Personal mínimo requerido) y 
que se compromete a presentar las hojas de 
vida, junto con los soportes académicos y de 
experiencia dentro del término antes 
señalado. 

Cumple N/A 

 

 

 

Resultados de la evaluación de orden técnico: No cumple/ subsanar 
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1.1.5. UNION TEMPORAL SEGOVIA N&A 2025 

 

Integrante  Participación  

ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ 75% 

N&S CONSTRUCCIONES S.A.S 25%  
100% 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 

 

Criterio Resultado de 
la evaluación 

Observaciones 

5.1.1. Carta de presentación de la propuesta Cumple  N/A 

5.1.2. Matricula mercantil (registro mercantil 
persona natural expedida por la cámara de 
comercio 

No aplica   N/A 

5.1.3. (certificado de existencia persona 
jurídica) acreditación de la existencia y la 
representación legal 

Cumple 

PRESENTA CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL 
Fecha expedición: 19/11/2025 
POR N & S CONSTRUCCIONES 
S.A.S  

5.1.4. Apoderados No aplica   N/A 

5.1.5. Proponente plurales Cumple   N/A 

5.1.6. Objeto social de los proponentes para 
participar en la convocatoria de la 
interventoría 

Cumple   N/A 

5.1.7. Certificación expedida por el revisor 
fiscal (si aplica) o el representante legal de 
cada firma consorciada, sobre pago de 
aportes a la seguridad social y aportes 
parafiscales 

Cumple 

PRESENTA CERTIFICADO DE 
PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL DE 
LA PERSONA NATURAL 
ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA 
DIAZ DEL MES 
INMEDIATAMENTE ANTERIOR A 
LA FECHA DE CIERRE DEL 
PROCESO (OCTUBRE) Y 
PRESENTA CERTIFICADO 
SUSCRITO POR CESAR SEGUNDO 
MUSKUS APARICIO CC 
78.699.174 TP 105311-T EN 
CALIDAD DE CONTADOR - 
REVISOR FISCAL 

5.1.8. Documento de conformación del 
consorcio o unión temporal 

Cumple   N/A 
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Criterio Resultado de 
la evaluación 

Observaciones 

5.1.9. Sistema de administración del riesgo 
de lavado de activos y de la financiación del 
terrorismo – Sarlaft listas restrictivas y riesgo 
reputacional 

Cumple   N/A 

5.1.10. Registro único tributario – Rut Cumple   

5.1.11. Registro único de proponentes - rup 

Cumple 

PRESENTA CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN 
EN EL REGISTRO DE 
PROPONENTES Fecha 
expedición: 27/10/2025 POR LA 
PERSONA NATURAL ESPINOSA 
DIAZ ABRAHAM ENRIQUE Y POR 
N & S CONSTRUCCIONES S.A.S. 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y 
CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO 
DE PROPONENTES Fecha 
expedición: 24/11/2025 

5.1.12. Garantía de seriedad de la propuesta Cumple   N/A 

5.1.13. Fotocopia de cédula de ciudadanía Cumple   N/A 

5.1.14. Multas y sanciones Cumple   N/A 

5.1.15. Certificado de responsabilidad fiscal 
de la contraloría general de la república 
5.1.16. Certificado de antecedentes de la 
procuraduría general de la nación 
5.1.17. Certificado de antecedentes 
judiciales del ministerio de defensa - policía 
nacional 

 Cumple 

  N/A 

5.1.18. Abono de la oferta 

Cumple 

ABONA LA OFERTA LUIS ADOLFO 
CUELLAR MEDINA CC 
1077873920 INGENIERO 
ELECTRONICO MATRICULA 
PROFESIONAL CN206-141812 

5.1.19. Certificación del revisor fiscal No aplica   N/A 

5.1.20. Participación asociados accionistas o 
socios 

Cumple 
  N/A 

 

Resultados de la evaluación jurídica: Cumple 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 
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Capacidad financiera Resultado de la 
evaluación 

5.2.1. Balance general y estado de resultados Cumple 

5.2.2. Declaración de renta Cumple 

5.2.3. Notas a los estados financieros Cumple 

5.2.4. Certificación y dictamen de los estados financieros Cumple 

5.2.5. Fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios 

Cumple 

5.2.6. Indicadores de capacidad financiera y organizacional Cumple 

 

 

 

Indicadores Financieros 

NO. Indicador evaluación Criterio índice Oferente 

1 Liquidez (L) 
CUMPLE 

Mayor o igual a 
≥ 1,5 veces 

294,59 

2 Nivel de Endeudamiento 
(NE) 

CUMPLE 
Menor o igual a 
≤ 60% 

12% 

3 Razón de cobertura de 
interés (CI) CUMPLE 

Debe ser igual 
o mayor a 1,3 
veces 

374,88 

4 Rentabilidad del Patrimonio 
(ROE) 

CUMPLE 
Mayor o igual a 
≥ 1.3% 

35% 

5 Rentabilidad del Activo 
(ROA) 

CUMPLE 
Mayor o igual a 
≥ 1.3% 

21% 

 

Resultados de la evaluación de orden financiero: Cumple 
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EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO – EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

Consecutivo 

RUP 
Contratista 

N° 

contrato 
Firma contratante Objeto del contrato 

Estado 

contrato 

Fecha de 

inicio 
Fecha final 

SMMLV 

RUP 

CÓDIGO 

UNSPSC 

validado 

RUP 

participación 
valor 

participación 
Observaciones 

159 

ABRAHAM 

ENRIQUE 

ESPINOSA DIAZ 

CONSORCIO 

DOTACIÓN E&M 

2023 

OXIMI-I-

01122023 

FIDUCIARIA 

CORFICOLOMBIANA 

S.A-ACTÚA COMO 

VOCERA Y 

ADMINISTRADORA 

DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO OXI 

MIRANDA 

realizar la interventoría 

técnica, administrativa, 

financiera, contable, 

social, ambiental y 

jurídica para el proyecto 

dotación de mobiliario 

escolar a las 

instituciones educativas 

del municipio de 

miranda cauca 

liquidado 3/04/2024 2/10/2024 193,96 

80 10 16 

801015 40% 77,584 cumple 

22 

ABRAHAM 

ENRIQUE 

ESPINOSA DIAZ 

CONSORCIO 

INTERSCHOOL 

407-2011 
GOBERNACION DE 

CORDOBA 

Interventoría técnica, 

administrativa y de 

control financiero a los 

estudios; diseños 

técnicos, construcción 

de obras y dotacion de 

mobiliario básico 

escolar en las diferentes 

instituciones educativas 

del Departamento de 

Córdoba 

liquidado 14/06/2011 20/11/2012 2265,32 

80 10 16 

801015 90% 2038,788 cumple 

50 CONSORCIO INTER 

SOLAR 2022 - N&S 

137 DE 

2022 

ENERGUAVIARE SA 

ESP 

Consultoría para 

realizar interventoria 

administrativa, tecnica, 

terminado 21/02/2022 29/02/2024 968,47 80 10 16 

801015 20% 193,694 

No cumple / 

subsanar se solicita 

allegar el acta de 
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Consecutivo 

RUP 
Contratista 

N° 

contrato 
Firma contratante Objeto del contrato 

Estado 

contrato 

Fecha de 

inicio 
Fecha final 

SMMLV 

RUP 

CÓDIGO 

UNSPSC 

validado 

RUP 

participación 
valor 

participación 
Observaciones 

CONSTRUCCIONES 

S.A.S 

jurídica, ambiental, 

social financiera y 

contable en la ejecución 

de proyectos 

consistentes en: 

desarrollar e 

implementar pryctos 

energéticos sostenibles 

centralizados de tipo 

hibrido en las 

comunidades surales 

dispersas de las ZNI en 

los departamentos de 

Guaviare y Vaupés 

liquidación del 

contrato o 

certificación que lo 

indique. 
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evaluación: 

Capacidad técnica Cumple / 
no 

cumple 

Evaluación- observaciones 

5.3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA 
Para el presente proceso licitatorio los 
proponentes deberán presentar mínimo dos (2) 
y máximo cuatro (4) contratos ejecutados 
directamente que se encuentren terminados, 
liquidados y recibidos a satisfacción, que 
deberán tener por objeto, descripción o alcance 
o actividades u obligaciones principales que 
correspondan a: “INTERVENTORÍA INTEGRAL O 
SUPERVISIÓN INTEGRAL A CONTRATOS”. 

No 
cumple / 
subsanar 

proponente presenta 3 contratos 
en el anexo 6 experiencia mínima, 
el comité evaluador solicita 
allegar para el contrato 137-2022 
ENERGUAVIARE SA ESP  el acta de 
liquidación del contrato o 
certificación que lo indique con el 
fin de validar el ítem relacionado. 

Adicionalmente, se deberá cumplir con las 
siguientes exigencias: 
•Los contratos válidos aportados deberán sumar 
un valor igual o superior al cien por ciento 
(100%) del valor del PRESUPUESTO ESTIMADO 
(P.E.), expresado en SMMLV. 

Cumple N/A 

Nota 1: Entiéndase por integral los siguientes 
componentes: administrativa, financiera, 
técnica, contable y Jurídica. Se tendrá en cuenta 
la experiencia cuando se acredite la 
interventoría integral por lo menos con dos (2) 
de los cinco (5) ítems relacionados 
anteriormente. 

Cumple N/A 

Nota 2: El recibo a satisfacción de los contratos 
presentados se podrá acreditar mediante la 
presentación de acta de recibo final o definitivo 
o certificación emitida por el supervisor del 
contrato, ENC, o contratante, que permita 
validar que en efecto se cumplió todas las 
obligaciones contractuales. 

No 
cumple / 
subsanar 

proponente presenta 3 contratos 
en el anexo 6 experiencia mínima, 
el comité evaluador solicita 
allegar para el contrato 137-2022 
ENERGUAVIARE SA ESP  el acta de 
liquidación del contrato o 
certificación que lo indique con el 
fin de validar el ítem relacionado. 
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Capacidad técnica Cumple / 
no 

cumple 

Evaluación- observaciones 

Nota 3: El proponente deberá allegar la 
documentación soporte a efectos de acreditar 
los datos relacionados en el Anexo 6 (Experiencia 
Mínima) anexando las certificaciones 
respectivas y copia del contrato y/o actas de 
liquidación y/o actas terminación, expedidas por 
la entidad contratante, que deberán contener 
como mínimo, la siguiente Información.: 
1.Nombre de la empresa o entidad. 
2.NIT del certificador. 
3.Dirección de la empresa o entidad. 
4.Teléfono de la empresa o entidad. 
5.Objeto 
6.Valor del contrato 
7.Actividades desarrolladas 
8.Plazo de ejecución 
9.Fecha inicial 
10.Fecha final 
11.Firma de la persona competente para emitir 
el certificado 

No 
cumple / 
subsanar 

proponente presenta 3 contratos 
en el anexo 6 experiencia mínima, 
el comité evaluador solicita 
allegar para el contrato 137-2022 
ENERGUAVIARE SA ESP  el acta de 
liquidación del contrato o 
certificación que lo indique con el 
fin de validar el ítem relacionado. 

Adicionalmente, se deberá cumplir con las 
siguientes exigencias: 
1.La experiencia mínima requerida se deberá 
acreditar con el diligenciamiento del Anexo No. 
6 (Experiencia mínima), el cual debe ser firmado 
por el representante legal o apoderado del 
Proponente del oferente individual o el 
representante legal o apoderado del Proponente 
plural. 

Cumple N/A 

Sólo se verificará la cantidad requerida de 
contratos y en el orden de inscripción realizada 
por el oferente en el Anexo No. 6 (Experiencia 
mínima), definido para registrar la experiencia 
del proponente 

Cumple N/A 

Teniendo en cuenta que en el RUP no se indica la 
totalidad de la información requerida para 
acreditar los requisitos de la experiencia, el 
proponente deberá allegar la documentación 
soporte a efectos de acreditar los datos que no 
están reportados en dicho registro, tal como se 
indica, dentro del numeral de reglas para la 
acreditación de la experiencia 

No 
cumple / 
subsanar 

proponente presenta 3 contratos 
en el anexo 6 experiencia mínima, 
el comité evaluador solicita 
allegar para el contrato 137-2022 
ENERGUAVIARE SA ESP  el acta de 
liquidación del contrato o 
certificación que lo indique con el 
fin de validar el ítem relacionado. 
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Capacidad técnica Cumple / 
no 

cumple 

Evaluación- observaciones 

En caso de figuras asociativas todos los 
integrantes deberán aportar mínimo un (1) 
contrato válido de los requeridos en la 
experiencia mínima habilitante. Los contratos 
con los que se pretenda acreditar este requisito 
deberán haber sido ejecutados directamente 
(individualmente o como integrante de una 
figura asociativa) por parte del integrante de la 
figura plural que se presente en la LPA 

No 
cumple / 
subsanar 

proponente presenta 3 contratos 
en el anexo 6 experiencia mínima, 
el comité evaluador solicita 
allegar para el contrato 137-2022 
ENERGUAVIARE SA ESP  el acta de 
liquidación del contrato o 
certificación que lo indique con el 
fin de validar el ítem relacionado. 

Para la validación de los contratos presentados 
por el oferente para la acreditación de la 
experiencia se deben aportar: (i) el Registro 
Único de Proponentes (RUP); (ii) el Anexo No. 6 
(Experiencia mínima); (iii) el Anexo No. 10 
(Experiencia especifica adicional del 
proponente); y, (iv) alguno de los documentos 
válidos señalados en el numeral 5.3.1.2. “Reglas 
para la acreditación de la experiencia” 

No 
cumple / 
subsanar 

proponente presenta 3 contratos 
en el anexo 6 experiencia mínima, 
el comité evaluador solicita 
allegar para el contrato 137-2022 
ENERGUAVIARE SA ESP  el acta de 
liquidación del contrato o 
certificación que lo indique con el 
fin de validar el ítem relacionado. 

Sólo serán tenidos en cuenta para la acreditación 
de la experiencia los contratos inscritos en el 
Registro Único de Proponentes (RUP). 
Igualmente, todos los contratos aportados 
tendrán que cumplir con las exigencias de los 
TDR. 

No 
cumple / 
subsanar 

proponente presenta 3 contratos 
en el anexo 6 experiencia mínima, 
el comité evaluador solicita 
allegar para el contrato 137-2022 
ENERGUAVIARE SA ESP  el acta de 
liquidación del contrato o 
certificación que lo indique con el 
fin de validar el ítem relacionado. 

En caso tal de que no sea posible validar la 
información mediante el Registro Único de 
Proponentes (RUP), el Anexo No. 6 (Experiencia 
mínima), el Anexo No. 10 (Experiencia especifica 
adicional del proponente) o los documentos 
soporte, la Entidad no tendrá en cuenta dicho 
contrato para la evaluación y la asignación de 
puntaje para los contratos aportados para el 
numeral de experiencia adicional. Esta condición 
es aplicable en los casos en los cuales sea 
diligenciado indebidamente el Anexo No. 6 
(Experiencia del proponente) y que no puedan 
ser verificados con el RUP, situación en la cual no 
será tenido en cuenta dicho contrato para la 
evaluación y asignación de puntaje 

No 
cumple / 
subsanar 

proponente presenta 3 contratos 
en el anexo 6 experiencia mínima, 
el comité evaluador solicita 
allegar para el contrato 137-2022 
ENERGUAVIARE SA ESP  el acta de 
liquidación del contrato o 
certificación que lo indique con el 
fin de validar el ítem relacionado. 
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Capacidad técnica Cumple / 
no 

cumple 

Evaluación- observaciones 

La evaluación de los proponentes se efectuará 
de acuerdo con la experiencia contenida en el 
Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y 
en firme antes del cierre del proceso de 
contratación 

Cumple N/A 

5.3.1.1. CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (THE UNITED 
NATIONS STANDARD PRODUCTS AND SERVICES 
CODE) – UNSPSC 
Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia habilitante, 
deberán estar clasificados en alguno de los 
siguientes códigos, lo cual se verificará hasta el 
tercer nivel (clase): 
Código Estándar de Productos y Servicios de 
Naciones Unidas (The United Nations Standard 
Products and Services Code) – UNSPSC, como se 
indica a continuación, lo cual se verificará hasta 
el tercer nivel, por lo tanto, el proponente debe 
estar clasificado en, la siguiente categoría 

Cumple N/A 

El oferente debe tener en cuenta que el RUP 
debe permanecer vigente por el tiempo de 
ejecución del contrato y hasta la liquidación de 
este, dando cumplimiento a las reglas de 
renovación. 

Cumple N/A 

5.3.1.2. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA 

No 
cumple / 
subsanar 

proponente presenta 3 contratos 
en el anexo 6 experiencia mínima, 
el comité evaluador solicita 
allegar para el contrato 137-2022 
ENERGUAVIARE SA ESP  el acta de 
liquidación del contrato o 
certificación que lo indique con el 
fin de validar el ítem relacionado. 
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Capacidad técnica Cumple / 
no 

cumple 

Evaluación- observaciones 

5.3.2. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
INTERVENTORÍA 
Con la suscripción de la carta de presentación de 
la oferta, el proponente manifiesta bajo la 
gravedad del juramento que, en caso de que su 
oferta llegue a ser aceptada, cuenta con el 
personal mínimo requerido descrito en el Anexo 
No. 7 (Personal mínimo requerido) y que se 
compromete a presentar las hojas de vida, junto 
con los soportes académicos y de experiencia 
dentro del término antes señalado. 

Cumple N/A 

 

Resultados de la evaluación de orden técnico: No cumple / subsanar 

 

1.1.6. CONSORCIO MW ANTIOQUIA 

 

Integrante  Participación  

WLG GROUP CONSULTORES LTDA 80% 

MÁXIMA ASESORES Y CONSULTORES S.A.S 20%  
100% 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 

 

Criterio Resultado de 
la evaluación 

Observaciones 

5.1.1. Carta de presentación de la propuesta Cumple  N/A 

5.1.2. Matricula mercantil (registro mercantil 
persona natural expedida por la cámara de 
comercio 

No aplica  N/A 

5.1.3. (certificado de existencia persona 
jurídica) acreditación de la existencia y la 
representación legal 

Cumple 

PRESENTA CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL DE WLG GROUP 
CONSULTORES LTDA Fecha 
expedición: 21/11/2025 Y 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE 
MAXIMA ASESORES Y 
CONSULTORES S.A.S Fecha 
expedición: 21/11/2025 
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Criterio Resultado de 
la evaluación 

Observaciones 

5.1.4. Apoderados No aplica   

5.1.5. Proponente plurales Cumple  N/A 

5.1.6. Objeto social de los proponentes para 
participar en la convocatoria de la 
interventoría 

Cumple  N/A 

5.1.7. Certificación expedida por el revisor 
fiscal (si aplica) o el representante legal de 
cada firma consorciada, sobre pago de 
aportes a la seguridad social y aportes 
parafiscales 

Cumple 

PRESENTA CERTIFICACION DE 
WLG GROUP CONSULTORES 
LTDA SUSCRITA POR EL REVISOR 
FISCAL Y CONTADOR  NESTOR 
GREGORIO FESTER ALVIS CC 
18.970.560 T.P No. 134781-T  
POR MÁXIMA ASESORES Y 
CONSULTORES S.A.S SUSCRITA 
POR LA RL ELIANA AYALA 
FERNÁNDEZ CC 49.765.222 Y LA 
REVISORA FISCAL Y CONTADORA  
NAILEB CECILIA GUTIÉRREZ 
QUINTERO CC 49.764.055 T.P 
258071-T 

5.1.8. Documento de conformación del 
consorcio o unión temporal 

Cumple  N/A 

5.1.9. Sistema de administración del riesgo 
de lavado de activos y de la financiación del 
terrorismo – Sarlaft listas restrictivas y riesgo 
reputacional 

No cumple/ 
subsanar 

 ANEXAR DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN: 
- YANERIS ZULAY VANEGAS 
CORONEL 
- JEYSI MILENA QUINTERO VALLE 
- BRIDIS DEL CARMEN URANGO 
GARCES 
- GUSTAVO ADOLFO LOPEZ 
GUERRERO 

5.1.10. Registro único tributario – Rut Cumple  N/A 

5.1.11. Registro único de proponentes - rup 

Cumple 

POR WLG GROUP CONSULTORES 
LTDA PRESENTA CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN 
EN EL REGISTRO DE 
PROPONENTES Fecha 
expedición: 21/11/2025 Y POR 
MAXIMA ASESORES Y 
CONSULTORES S.A.S 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y 
CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO 
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Criterio Resultado de 
la evaluación 

Observaciones 

DE PROPONENTES Fecha 
expedición: 21/11/2025 

5.1.12. Garantía de seriedad de la propuesta Cumple   

5.1.13. Fotocopia de cédula de ciudadanía Cumple   

5.1.14. Multas y sanciones Cumple   

5.1.15. Certificado de responsabilidad fiscal 
de la contraloría general de la república 
5.1.16. Certificado de antecedentes de la 
procuraduría general de la nación 
5.1.17. Certificado de antecedentes 
judiciales del ministerio de defensa - policía 
nacional 

 No cumple/ 
subsanar 

 ANEXAR DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN: 
- YANERIS ZULAY VANEGAS 
CORONEL 
- JEYSI MILENA QUINTERO VALLE 
- BRIDIS DEL CARMEN URANGO 
GARCES 
- GUSTAVO ADOLFO LOPEZ 
GUERRERO 

5.1.18. Abono de la oferta 

 Cumple 

ABONA LA OFERTA SERGIO 
RAMIRO RUGELES CC 91296571 
INGENIERO DE SISTEMAS 
MATRICULA PROFESIONAL No. 
68255-225813 STD 

5.1.19. Certificación del revisor fiscal No aplica  N/A 

5.1.20. Participación asociados accionistas o 
socios 

Cumple  N/A 

 

Resultados de la evaluación jurídica: No cumple / subsanar 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

Capacidad financiera Resultado de la 
evaluación 

5.2.1. Balance general y estado de resultados Cumple 

5.2.2. Declaración de renta Cumple 

5.2.3. Notas a los estados financieros Cumple 

5.2.4. Certificación y dictamen de los estados financieros Cumple 

5.2.5. Fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios 

Cumple 

5.2.6. Indicadores de capacidad financiera y organizacional Cumple 
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Indicadores Financieros 

NO. Indicador evaluación Criterio índice Oferente 

1 Liquidez (L) 
Cumple 

Mayor o igual a 
≥ 1,5 veces 

17,19 

2 Nivel de Endeudamiento 
(NE) 

Cumple 
Menor o igual a 
≤ 60% 

4% 

3 Razón de cobertura de 
interés (CI) Cumple 

Debe ser igual 
o mayor a 1,3 
veces 

32,09 

4 Rentabilidad del Patrimonio 
(ROE) 

Cumple 
Mayor o igual a 
≥ 1.3% 

16% 

5 Rentabilidad del Activo 
(ROA) 

Cumple 
Mayor o igual a 
≥ 1.3% 

15% 

 

Resultados de la evaluación de orden financiero: Cumple 
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EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO – EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

Consecutivo 

RUP 
Contratista 

N° 

contrato 

Firma 

contratante 
Objeto del contrato 

Estado 

contrato 

Fecha de 

inicio 
Fecha final 

SMMLV 

RUP 

CÓDIGO 

UNSPSC 

validado 

RUP 

participación 
valor 

participación 
Observaciones 

234 

WLG GROUP 

CONSULTORES 

LTDA 

(CONSORCIO 

INTER ESCOLAR 

2022) 

2213 DE 

2022- 

2008 

ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

SOACHA 

INTERVENTORIA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, JURÍDICA Y 

FINANCIERA DE LOS 

CONTRATOS 

QUE EJECUTAN LAS 

ESTRATEGIAS DE PRESTACIÓN 

DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS Y 

TRANSPORTE ESCOLAR A 

CARGO 

DE LA DIRECCIÓN DE 

COBERTURA 

EDUCATIVA DEL MUNICIPIO 

DE 

SOACHA 

liquidado 26/08/2008 20/12/2011 2349,36 

80111600 

80101500 

80101600 

80161500 40% 939,744 cumple 

128 

WLG GROUP 

CONSULTORES 

LTDA (UT 

INTERVENTORÍA 

INTEGRAL 

BARRANCAS) 

079-2008 

GOBERNACION 

DE 

LA GUAJIRA -

MUNICIPIO DE 

BARRANCAS 

INTERVENTORIA TÉCNICA, 

FINANCIERA, AMBIENTAL Y 

ADMINISTRATIVA DE LOS 

PROYECTOS EN EJECUCIÓN Y 

A 

EJECUTAR FINANCIADOS CON 

RECURSOS PROVENIENTES DE 

REGALÍAS DURANTE LA 

VIGENCIA 

2008 EN EL MUNICIPIO DE 

liquidado 26/08/2008 20/12/2011 1762,22 

80111600 

80101500 

80101600 

80161500 25% 440,555 cumple 
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Consecutivo 

RUP 
Contratista 

N° 

contrato 

Firma 

contratante 
Objeto del contrato 

Estado 

contrato 

Fecha de 

inicio 
Fecha final 

SMMLV 

RUP 

CÓDIGO 

UNSPSC 

validado 

RUP 

participación 
valor 

participación 
Observaciones 

BARRANCAS – 

DEPARTAMENTO 

DE LA GUAJIRA 

78 MÁXIMA S.A.S 
071 DE 

2023 

sociedad 

AMAZONAS 

DESARROLLO 

INTELIGENTE – 

ADI 

S.A.S E.S.P 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, 

AMBIENTAL Y SOCIAL PARA EL 

PROYECTO BPIN 

2023006910015 

“FORTALECIMIENTO DE LAS 

CAPACIDADES DIGITALES 

PARA 

EL FOMENTO DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

EDUCATIVAS Y 

SOCIOCULTURALES EN EL 

DEPARTAMENTO DE 

AMAZONAS, 

PUERTO NARIÑO Y LAS ÁREAS 

NO 

MUNICIPALIZADAS DE 

TARAPACÁ 

Y LA PEDRERA 

terminado 25/07/2023 25/03/2025 747,40 

80111600 

80101500 

80101600 

80161500 100% 747,4 

No cumple / subsanar se 

solicita allegar el acta de 

liquidación del contrato o 

certificación que lo 

indique. 

 

 



    
 
 

 

 

 
Página 54 de 59 

 

evaluación: 

CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / 
NO CUMPLE 

EVALUACIÓN- OBSERVACIONES 

5.3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA 
Para el presente proceso licitatorio los 
proponentes deberán presentar mínimo dos 
(2) y máximo cuatro (4) contratos ejecutados 
directamente que se encuentren 
terminados, liquidados y recibidos a 
satisfacción, que deberán tener por objeto, 
descripción o alcance o actividades u 
obligaciones principales que correspondan a: 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL O SUPERVISIÓN 
INTEGRAL A CONTRATOS”. 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 3 contratos 
en el anexo 6 experiencia mínima, 
el comité evaluador solicita allegar 
para el contrato 071-2026 
sociedad 
AMAZONAS DESARROLLO 
INTELIGENTE – ADI S.A.S E.S.Pel 
acta de liquidación del contrato o 
certificación que lo indique con el 
fin de validar el ítem relacionado. 

Adicionalmente, se deberá cumplir con las 
siguientes exigencias: 
•Los contratos válidos aportados deberán 
sumar un valor igual o superior al cien por 
ciento (100%) del valor del PRESUPUESTO 
ESTIMADO (P.E.), expresado en SMMLV. 

Cumple N/A 

Nota 1: Entiéndase por integral los siguientes 
componentes: administrativa, financiera, 
técnica, contable y Jurídica. Se tendrá en 
cuenta la experiencia cuando se acredite la 
interventoría integral por lo menos con dos 
(2) de los cinco (5) ítems relacionados 
anteriormente. 

Cumple N/A 

Nota 2: El recibo a satisfacción de los 
contratos presentados se podrá acreditar 
mediante la presentación de acta de recibo 
final o definitivo o certificación emitida por el 
supervisor del contrato, ENC, o contratante, 
que permita validar que en efecto se cumplió 
todas las obligaciones contractuales. 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 3 contratos 
en el anexo 6 experiencia mínima, 
el comité evaluador solicita allegar 
para el contrato 071-2026 
sociedad 
AMAZONAS DESARROLLO 
INTELIGENTE – ADI S.A.S E.S.Pel 
acta de liquidación del contrato o 
certificación que lo indique con el 
fin de validar el ítem relacionado. 
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CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / 
NO CUMPLE 

EVALUACIÓN- OBSERVACIONES 

Nota 3: El proponente deberá allegar la 
documentación soporte a efectos de 
acreditar los datos relacionados en el Anexo 
6 (Experiencia Mínima) anexando las 
certificaciones respectivas y copia del 
contrato y/o actas de liquidación y/o actas 
terminación, expedidas por la entidad 
contratante, que deberán contener como 
mínimo, la siguiente Información.: 
1.Nombre de la empresa o entidad. 
2.NIT del certificador. 
3.Dirección de la empresa o entidad. 
4.Teléfono de la empresa o entidad. 
5.Objeto 
6.Valor del contrato 
7.Actividades desarrolladas 
8.Plazo de ejecución 
9.Fecha inicial 
10.Fecha final 
11.Firma de la persona competente para 
emitir el certificado 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 3 contratos 
en el anexo 6 experiencia mínima, 
el comité evaluador solicita allegar 
para el contrato 071-2026 
sociedad 
AMAZONAS DESARROLLO 
INTELIGENTE – ADI S.A.S E.S.Pel 
acta de liquidación del contrato o 
certificación que lo indique con el 
fin de validar el ítem relacionado. 

Adicionalmente, se deberá cumplir con las 
siguientes exigencias: 
1.La experiencia mínima requerida se deberá 
acreditar con el diligenciamiento del Anexo 
No. 6 (Experiencia mínima), el cual debe ser 
firmado por el representante legal o 
apoderado del Proponente del oferente 
individual o el representante legal o 
apoderado del Proponente plural. 

Cumple N/A 

Sólo se verificará la cantidad requerida de 
contratos y en el orden de inscripción 
realizada por el oferente en el Anexo No. 6 
(Experiencia mínima), definido para registrar 
la experiencia del proponente 

Cumple N/A 

Teniendo en cuenta que en el RUP no se 
indica la totalidad de la información 
requerida para acreditar los requisitos de la 
experiencia, el proponente deberá allegar la 
documentación soporte a efectos de 
acreditar los datos que no están reportados 
en dicho registro, tal como se indica, dentro 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 3 contratos 
en el anexo 6 experiencia mínima, 
el comité evaluador solicita allegar 
para el contrato 071-2026 
sociedad 
AMAZONAS DESARROLLO 
INTELIGENTE – ADI S.A.S E.S.Pel 
acta de liquidación del contrato o 
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CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / 
NO CUMPLE 

EVALUACIÓN- OBSERVACIONES 

del numeral de reglas para la acreditación de 
la experiencia 

certificación que lo indique con el 
fin de validar el ítem relacionado. 

En caso de figuras asociativas todos los 
integrantes deberán aportar mínimo un (1) 
contrato válido de los requeridos en la 
experiencia mínima habilitante. Los 
contratos con los que se pretenda acreditar 
este requisito deberán haber sido ejecutados 
directamente (individualmente o como 
integrante de una figura asociativa) por parte 
del integrante de la figura plural que se 
presente en la LPA 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 3 contratos 
en el anexo 6 experiencia mínima, 
el comité evaluador solicita allegar 
para el contrato 071-2026 
sociedad 
AMAZONAS DESARROLLO 
INTELIGENTE – ADI S.A.S E.S.Pel 
acta de liquidación del contrato o 
certificación que lo indique con el 
fin de validar el ítem relacionado. 

Para la validación de los contratos 
presentados por el oferente para la 
acreditación de la experiencia se deben 
aportar: (i) el Registro Único de Proponentes 
(RUP); (ii) el Anexo No. 6 (Experiencia 
mínima); (iii) el Anexo No. 10 (Experiencia 
especifica adicional del proponente); y, (iv) 
alguno de los documentos válidos señalados 
en el numeral 5.3.1.2. “Reglas para la 
acreditación de la experiencia” 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 3 contratos 
en el anexo 6 experiencia mínima, 
el comité evaluador solicita allegar 
para el contrato 071-2026 
sociedad 
AMAZONAS DESARROLLO 
INTELIGENTE – ADI S.A.S E.S.Pel 
acta de liquidación del contrato o 
certificación que lo indique con el 
fin de validar el ítem relacionado. 

Sólo serán tenidos en cuenta para la 
acreditación de la experiencia los contratos 
inscritos en el Registro Único de Proponentes 
(RUP). Igualmente, todos los contratos 
aportados tendrán que cumplir con las 
exigencias de los TDR. 

Cumple N/A 

En caso tal de que no sea posible validar la 
información mediante el Registro Único de 
Proponentes (RUP), el Anexo No. 6 
(Experiencia mínima), el Anexo No. 10 
(Experiencia especifica adicional del 
proponente) o los documentos soporte, la 
Entidad no tendrá en cuenta dicho contrato 
para la evaluación y la asignación de puntaje 
para los contratos aportados para el numeral 
de experiencia adicional. Esta condición es 
aplicable en los casos en los cuales sea 
diligenciado indebidamente el Anexo No. 6 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 3 contratos 
en el anexo 6 experiencia mínima, 
el comité evaluador solicita allegar 
para el contrato 071-2026 
sociedad 
AMAZONAS DESARROLLO 
INTELIGENTE – ADI S.A.S E.S.Pel 
acta de liquidación del contrato o 
certificación que lo indique con el 
fin de validar el ítem relacionado. 
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CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / 
NO CUMPLE 

EVALUACIÓN- OBSERVACIONES 

(Experiencia del proponente) y que no 
puedan ser verificados con el RUP, situación 
en la cual no será tenido en cuenta dicho 
contrato para la evaluación y asignación de 
puntaje 

La evaluación de los proponentes se 
efectuará de acuerdo con la experiencia 
contenida en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) vigente y en firme antes 
del cierre del proceso de contratación 

Cumple N/A 

5.3.1.1. CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS 
Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (THE 
UNITED NATIONS STANDARD PRODUCTS 
AND SERVICES CODE) – UNSPSC 
 
Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia habilitante, 
deberán estar clasificados en alguno de los 
siguientes códigos, lo cual se verificará hasta 
el tercer nivel (clase): 
Código Estándar de Productos y Servicios de 
Naciones Unidas (The United Nations 
Standard Products and Services Code) – 
UNSPSC, como se indica a continuación, lo 
cual se verificará hasta el tercer nivel, por lo 
tanto, el proponente debe estar clasificado 
en, la siguiente categoría 

Cumple N/A 

El oferente debe tener en cuenta que el RUP 
debe permanecer vigente por el tiempo de 
ejecución del contrato y hasta la liquidación 
de este, dando cumplimiento a las reglas de 
renovación. 

Cumple N/A 
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CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / 
NO CUMPLE 

EVALUACIÓN- OBSERVACIONES 

5.3.1.2. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE 
LA EXPERIENCIA 

No cumple / 
subsanar 

proponente presenta 3 contratos 
en el anexo 6 experiencia mínima, 
el comité evaluador solicita allegar 
para el contrato 071-2026 
sociedad 
AMAZONAS DESARROLLO 
INTELIGENTE – ADI S.A.S E.S.Pel 
acta de liquidación del contrato o 
certificación que lo indique con el 
fin de validar el ítem relacionado. 

5.3.2. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
INTERVENTORÍA 
Con la suscripción de la carta de presentación 
de la oferta, el proponente manifiesta bajo la 
gravedad del juramento que, en caso de que 
su oferta llegue a ser aceptada, cuenta con el 
personal mínimo requerido descrito en el 
Anexo No. 7 (Personal mínimo requerido) y 
que se compromete a presentar las hojas de 
vida, junto con los soportes académicos y de 
experiencia dentro del término antes 
señalado. 

Cumple N/A 

 

Resultados de la evaluación de orden técnico: No cumple / subsanar 
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1.2 RESUMEN EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 

 

N° Proponente Requisitos 
habilitantes 

de orden 
jurídico 

Requisitos 
habilitantes 

de orden 
financiero 

Requisitos 
habilitantes 

de orden 
técnico 

Resultado 
final 

1 ARG CONSULTORES & 

SERVICIOS SAS 

No cumple / 
subsanar 

Cumple Cumple No cumple 
/ subsanar 

2 BISA CORPORATION SAS BIC No cumple/ 
subsanar 

Cumple No cumple / 
subsanar 

No 
cumple/ 
subsanar 

3 ESPACIOS URBANOS GRUPO 
CONSTRUCTOR SAS 

Cumple Cumple Cumple Cumple 

4 INSERGROUP ISG S.A.S. Cumple Cumple No cumple / 
subsanar 

No cumple 
/ subsanar 

5 UNION TEMPORAL SEGOVIA 
N&A 2025 

Cumple Cumple No cumple / 
subsanar 

No cumple 
/ subsanar 

6 CONSORCIO MW 
ANTIOQUIA 

No cumple/ 
subsanar 

Cumple No cumple / 
subsanar 

No cumple 
/ subsanar 

 

El presente informe se publica el tres (3) días del mes de diciembre del año 2025. 

 

 

Luis Enrique Velasquez Cristancho                             William Orlando Montes Garzon 

Fondos y Vinculaciones                      Financiera 

Fiduciaria Popular S.A.     Fiduciaria Popular S.A. 

 

 

 

 

 

Leiber Yair Leon Bustos                                             Leidy Diana Rojas Perez 

Jurídica       Negocios Fiduciarios 

Fiduciaria Popular S.A.     Fiduciaria Popular S.A. 
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